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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
)Q

advertencia.
Las ley PS y las disposiciones genera- 

es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia oesde que se 
publiquen oticialinerile en ella > cua
tro días desputs para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Leu de 3 de Noviembre de 1858.)

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

Imprentn, l.lt«arafí« y lil»r«-rlH <le l>. AGL’MSIX 
OKTO.\tl>A, McrcMdw 53 j EhímcIoü 3.

EN FROVINCIAS- 

En luM principale» Hbrerl»».

PBECIO DE SESCRICIO.^.

En Logroño.—Por un mes, í2rs.— 
Por 1res id., 3i.—Por seis id. (;4.—Por 
un año, i20.

Fu¿ra.—Por un mes, «0 rs.—Por 
1res id, 44,—Por seis id., 81.—Por na 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

10

10

- H I '11

FáBTE SneUL
T.ESIDLNCIA DEL CONSEJO DEMIÍuSTKOS

S. M. el Key (q. D. g.) Su Al

teza Koal la Sernia. Sra. Prince

sa de Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña María del 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña María Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

iuj[>ortanle salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
lO-

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

MOMTES.

El dia 18 del actual á la.s 41 de 
su inafia-na, tendrá lugar en la 
villa de Nieva de Cameros, bajo 
la presidencia del Alcalde y asis
tido de un delegado del ramo, la 
venta en pública subasta de 
los productosque resultaron inú
tiles con motivo del incendio 
ocurrido en los dias 15 y 16 de 
Setiembre último, en el monte 
titulado Monosay sus agregados 
y sitio quele dicen Gabirquemado.

Los productos aprovechables 
que se calculan en unos mil es
tenos de lefia, estarán limitados 
por una line¿i de árboles señala
dos con el marco Real, y solo se

t

utilizarán los com prendidos den
tro de esa linea, considerándose 
como fraudulento cualquiera ár
bol que se corte ya sea de los 
que forman el limite ó bien de 
los que estén fuera de él.

La subastase verificará en los 
términos prevenidos en el boletín 
OFICIAL núm. 69 fecha 20 de Se
tiembre próximo pasado, y con 
sugecion á las condiciones en el 
mismo publicadas, fijando en 
1 300 pesetas el tipo de tasación 
y en tres meses el término, den
tro del cual, el rematante ha de 
dar concluido el disfrute, á par
tir del dia en que se le haga en
trega del monte.

Lo que se anuncia en este pe 
riódico oficial para conocimien
to de lo.’ que deseen interesarse 
enesteacto.

Logroño 4 de Enero de 1879.

El Gobernador interino,

Clemente Martine.^ del Campo.

El dia 26 del actual, á las 11 de 
su mañana, ha de verificarse en 
Brieva, l>ajo la presidencia del 
Alcalde y asistido de un delegado 
del ramo, la venta en pública 
subasta de 36 encinas y roza de 
la mata baja del término de Al- 
parzas, sito en el monte Roñas, 
y Matas, cuyos productos darán 
ocho estérios de leña gruesa y 
cinco de ramages, tasados en 40 
pesetas.

Del mismo modo tendrá lugar 
á la.s doce de dicho dia, la venta 
de 20 minas y rueca de la mata 
baja del sitio que le dicen Jamon- 

zanes, que darán siete esterios 
de leña gruesa y cinco de rama
je, tasado.s en 50 pesetas.

Las subastas han de ejecutarse 
con sugecion á lo prevenido en 
las condiciones insertas en el 
BOLETIN OFICIAL iiúm. 60, corrc-spou- 
diente al 19 de Setiembre último 
no pudiendoel rematantecomen- 
zar el disfrute ni reclamar del 
Distrito kx licencia, sin haber 
antes ingresado en las arcas del 
Tesoro el 10 por IDO de las can
tidades en que .’e le hubiese he
cho la adjudicación.

Logroño 10 de Enero de 1><79.

El Gobernador interino, 

Clemente .^íarhnez del Campo.

-----9^»------

ÓKDEN PÚBLICO.

Habiéndose reclamado por las 
Autoridades de Marina la busca 
y captura del cabo de cañón de 
2.” clase que perteneció á la dota
ción de la Goleta Ceres, Joaquin 
Gostas Ibañez. cuyas señas par
ticulares se expresan á conti
nuación, encargo á los Sres. Al 
caldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad 
practiquen la.s mas activas dili
gencias para su busca y captura 
poniéndolo á mi disposición ca
so de ser habido.

Logroño 8 de Enero de 1879.

£1 Golternader interino,

Clemente Mariinej del Campo.

Seña.s de Joaquin Costas Iba- 
nez.=NaturaIezci Cádiz. Edad 25 

años, estado soltero, pelo casta
ño, color blanco, ojos castaños, 
nariz regular, estatura un meti'o 
650 milímetros.

——

CORREOS. —CIRCLLAR.

Habiendo quedado vacante la 
plaza de conductor especia! de la 
correspondencia pública del fer
ro carril de Alforoá Castejon,do
tada con 250 pesetas anuales, se 
anuncia al público y se llaman as
pirantes; para que en el término 
de 30 dias presenten sus solici
tud e.s en e.ste Gobierno dirigidas 
al Iltmo Sr. Director General 
de Correos y Telégrafos, siendo 
preferidos para obtener dicha 
plaza los individuos licenciados 
del ejército y cuerpos de volun
tarios á que se contrae la ley de 
5 de Julio de 1876. los cuales de
berán acompañar copia autori
zada de sus licenciasabsolutas.

Logroño 9 de Enero de 18*9.

El Gobernador interino.

Clemente A/aríinei del Campo.

DIPCTACION.

i Sesión de 9 de .1 bril de JS78.

■ En la ciudad de Logri'ño á 
nueve de Abril de mil ochocien
tos setenta y ocho, siendo la llo
ra de las ocho de la noche, se 
Reunieron en el Salon de sesio
nes de la Exema. Diputación 
bajo la presidencia del Sr. Go-
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bernador civil, los Sres. Diputa
dos Fernandez Bazan, De Miguel, 
Lopez Montenegro, Montoya, 
Iniguez Breton, Merino. Michel, 
Salazar, Gutierrez, Gimenez, 
Gobantes, Orive y Romero.

Abierta la sesión y leída el 
acta de la antei ior fué aprobada.

Se acordó pasara á la Sección 
de Fomento una exposición de 
varios vecinos de Alberite, en 
solicitud de que se les pague el 
importe de los terrenos que’ se' 
ocuparon con la planta de la 
cai-retcra de Villamediana á di- 
ciio pueblo, con mas los intere
ses correspondientes.

A la Comisión de Hacienda se 
acordó pasar una exposición del 
Alcalde de Rincon de Soto, pi
diendo se retire el Comisionado 
de apremio nombrado para ha
cer efectiva la suma que se adeu
da al presupuesto provincial y 
otra exposición del Ayuntamien
to de Torremuña. pidiendo se 
reformen los acuerdos por los 
que se acordó reintegrara á don i 
Manuel Martinez Lasanta,13G pe
setas que satisfizo por segunda 
vez del cupo provincial en el 
ejercicio de 1871-/2, mediante á 
haber resultado falsa la carta 
de pago expedida por el primer 
pago de aquella suma.

Se dió cuenta de una instancia 
que el Ayuntamiento de Alberite 
eleva al Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda, solicitando moratoria 
para el pagode sus débitos de 
contribuciones atrasadas y oido 
el dictamen de la Comisión de 
gobernación proponiendo que 
siendo ciertos los extremos que 
la solicitud abraza y no con
tando el Ayuntamiento para cu
brir las atenciones de su presu
puesto con mas recursos que los 
(pie la ley autoriza y siendo es
tos insuficientes, es acreedora. 
qu(í se le conceda la gracia que 
solicita; se acordó aprobar el 
dictámqn.

Igual acuerdo recayó en la 
instancia elevada por el Ayunta
miento de Villamediana, al ex
celentísimo Sr. Ministro de Ha
cienda,en solicitud de moratoria 
para el pago de contribuciones 
atrasadas.

Leída una instancia suscrita 
por D. Sergio Eguizabal, Cura 
párroco de la villa de Zarzosa, 
quejándose de agravios en la 
cuota que el Ayuntamiento le ha 
impuesto en el reparto munici
pal y oido el dictámen de la Co
misión de Gobernación en el que 
manifiesta que constando haber 
estado expuesto al público el re
partimiento desde el *22 al 29 de 
Enero último sin haberse pre
sentado reclamación alguna.

debe desestimarse la del recur
rente; se acordó aprobar el dic
támen.

Examinadas las diligencias 
referentes al recurso de alzada 
que interpone D. Crisantos So
lar, v(icino de Cenicero, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento 
sobrepago al rematante de con
sumos (le los derechos de una 
rés de cerda que se sacrificó para 
'su consumo á razón de 87 y 
cénti.mos de peseta por arroba 
en lugar de 37 y 1(2 que cree debe 
pagar como particular por no 
destinarse á la venta pública, 
y de conformidad con el dictá- 

• men de la Comisión de Goberna
ción, que apoyada en el art. 201 
de la Instrucción de consumos 
el cual dispone que, las cuestio
nes reglamentarias entre arren 
datarios y contribuyentes serán 
resueltas por el Alcalde del pue
blo de cuyo fallo podrán apelar 
ante la Administración, opina 
que el reclamante L).Crisanto So
lar, use de su derecho en la for
ma que el citado articulo dispo
ne, se acordó aprobar el prece
dente dictámen.

En vista de una instancia sus- • 
crita por D. Esteban Sacnz Iz
quierdo, rematante á la exclu
siva del ramo de licores del pue
blo de Casalareina, solicitando 
se resuelva lo que corresponda, 
sobre si el Establecimiento de 
Café abierto en dicha villa con 
posterioridad al remate, se halla 
comprendido en igual caso que 
las botellerías, sin derecho á ex* 
pender licores sin el consenti
miento legal, ó si debe conside 
rarse como una excepciou á pe 
sar de quelainstruccion no lo ci
ta y con perjuicio de los intere
sados en el remate: Visto el in 
forme del Ayuntamiento que 
cita una comunicación del seúor 
Administrador Económico, ac 
cediendo á lo solicitado por el 
dueño del Establecimiento ha
ciendo entender al rematante 
que deberá exigir al dueño del 
café la cantidad que corresponda 
al consumo que haga en rela
ción á lo que como rematante 
tenga que satiofacer al Munici
pio, cargando á cada arroba de 
licorla misma suma que para el 
remate se le haya considerado 
sin exceder del duplo de loque 
figura en la tarifa de consumos, 
y oido el dictámen de la Comisión 
de Gobernación, que apoyada en 
la Real órden de 19 de Febrero 
último, y considerando que la 
solicitud de D. Estéban Saenz 
Izquierdo, hace referencia á un 
contrato particular celebrado 
con el Ayuntamiento cuyos efec
tos no pueden ser objeto de la 

vía gubernativa sino de la con
tenciosa-administrativa, de con
formidad con lo dispuesto en el 
párrafo 2." de la citad¿i Real ór
den, opina por que se desestime 
la solicitud sin perjuicio de los 
derechos del interesado que po
drá hacerlos valer por la vía 
C(/nlenciosa-ad ministrati va, se 
acordó aprobar el anterior dic
tamen.

{Se contÓTiííará.}

COMISIÓN PROVINCIAL.

Circular.

Esta Comisión, asociada á los 
señores Diputados de la capital, 
acoi-dó en sesión celebrada el 2 
del que rige, conceder como pró- 
roga á los Ayuntamientos, todo 
el mes de la fecha para pagar el 
primer plazo de atrasos del cu
po provincial por ejercicios an- 
teriores,advirtiéndoles que tras
currido que sea se expedirán 
apremios contra los morosos.

Animada la Diputación del 
de«eo de no causar vejaciones á 
los pueblos para obligarles alie
nar sus deberes y dándole.s al 
propio tiempo una prueba del 
interés que se toma por aliviar 
sus cargas, acordó en 9 de Abril 
último dar cuatro plazos de un 
año cada uno á los Ayuntamien
tos que ad(‘udaban cantidades 
por atrasos del cupo provincial 
para que ingresen todos sus des- 
cubiei’tos en la Caja de fondos 
provinciales, abonando también 
un dos por ciento á aquellos que 
verificasen el ingreso de cada 
plazo en los seis primeros me
ses del año respectivo.

Era de esperar que los Ayun
tamientos además de mostrarse 
reconocidos por tan beneficiosa 
medida se hubieran apresurado 
á hacer el pago del plazo prime
ro antes del 31 de Diciembre úl
timo, utilizando para su.s admi
nistrados el abono del dos por 
ciento concedido, à la par que 
facilitaban medios á esta Corpo
ración de ir extinguiendo la 
considerable deuda que pesa so
bre la misma originada por 
aquellos descubiertos.

Han pasado seis meses del 
primer plazo, es tan corto el nú
mero délos Municipios que han 
correspondido á aquella con 
fianza que la apatía y falta de 
celo que esto revela autorizaban 
desde luego á usar medidas de 
rigor contra lo.s morosos; sin 
embargo con el fin de darles 
una prueba mas de considera
ción se ha concedido de próro- 

ga todo el presenfií mes para el 
pago de dicho plazo.

Esta Comisión espera que los 
Ayuntamientos harán unesfuer- 
zo para ingresar en la Deposita
ría de fondos provinciales las su
mas que les corresponde antes 
del mes de Febrero próximo, 
evitándole el disgusto de proce
der contra (dios ejecutivamente.

Logroño 8 de Enero de 1879.— 
El Vicepresidente, Juan M. de 
Miguel.—P. A., el Secretario, 
Joaquin Fárias.

ADMINiSTRACION ECONÚMICA.
En la Gaceta de Madrid, nú

mero 11, correspondiente al dia 
11 del actual, se halla inserto el 
siguiente anuncio:

JUNTA DF L.A DEUDA PUBLICA

Pnr Beal órden de 7 del corriente, 
diclada de conformidad con lo serrda- 
do por la junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada por 
el art. 9 * de la ley de 21 de Julio de 
tll7d, «e previene que la inversioo de 
12B 048 pe.selas 87 céntimos < feclivas 
á qu“ asciende la recaudación obteni
da desíD L* de Mayo de 1877 á 3 de 
Julio (l<“l ano actual por ventas de bie
nes de corporaciones civiles hechas 
despues de 50 de Junio de 1876, se 
verifique con arreglo á la mencionada 
ley, adquiriendo tiiulos y residuos de 
renta perpétua al 5 por 100 interior 
para convertirlos en inscripciones no
minativas à favor de ¡as respectivas 
corporaci' nes, realizándose la adquisi
ción par medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Beal 
órden y de lo determinado en el ar- 
tícu’o 9.* de la instruccicn de 3| de 
Enero de 1877, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasta de que se 
trata se efectúe ante la misma el dia 
21 del corriente mes <á las doce de la 
mafiana con sujeción á las r»glas y for
malidades siguientes:

1 .* La subasta se liará á tipo abier
to, admitiéndose titubas y residuos so
lamente de la ronta perpetua interior.

2 .* Los que deseen tomar parle 
en ella, depositarán en la Tesoreri.a de 
esta Dirección el t pnr 100 en metáli
co del valor nominal de la proposición 
ó su equivalencia en títulos de la Den
da al tipo de cotización del dia anterior 
al en que se haga el depósito. A este 
lin se recibirán en ella los dias 12 al 
16 de este mes, de diez de la inafiani 
á cuatro de la tarde.

2 ." Las propo-siciones se harán pré- 
viamecte con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en tetra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y cénlimes de real,con esclusion de
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lodo quebranto «lo céntimo. También 
se expresará la cla<e de deuda interior 
ó exterior y la ’série y numeración de 
les títulos que se ofrezcan.

4 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre* 
dite haberse hecho el depósito’qiie debe 
garantizarla.

5 .“ Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo robre 
con.slará <1 nombre de! presentado, 
(/ida sobre contendrá una sida proposi
tion, acompañada de su correspondien
te resguardo.

G.* La entrega de estos pliegos po 
drá verificarse eu la Secretaria de esta 
dirección d^sde el dia 12 al IG del ac
tual, de diez de la mahana á cuatro 
¿e la tarde, y el 21 de diez «ó once y 
media de la mañana: pasada esta hora 
la entrega se hará al limo. Sr. l’resi- 
ilenle de la .lunta en el acto de la su
basta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7 .* El dia y hora se ñalado para la 
•subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitido 
en un breve plazo que señ-ale el Presi
dente los pliegos de proposicionns que 
nose hubieren presentado en la Secre
taría, se dará principio ai acto, leyen
do el anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán los p'iegos de propo
siciones. publicando el número del de
pósito, el nombre del proponente, la 
•cantid id y el cambio de las mismas.

8 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan oslen 
sibiemente los requisitos anteriormente 
■dichos.

he las que reunan estos, se admi
tirán ,con preferencia las que se ofrez
can á cambios más bajos.

9 .‘ En igualdad de precios se da
rá la preferencia á las de menores 

■cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto .se considerarán como 
una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á uc 
mismo cambio.
.10. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondienlt s à las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en la Gacela teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los^depósilo.s, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

11. La presentación de los títulos 
y residuos se efectuará en la Sección 
de recibo del Departamento de Emisión 
con facturas duplicadas, las que al 
efecto se hallarán de venta en la por
tería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cu- 
pon de 1.“ de Enero de 1879, consig
nándose al respaldo el siguiente endo

se. Á fa Dirección general de la Deuda 
para iu atnorltzacioa por subasla.

Fecha y firma del proponente.
Uno de los ejemplares de dichas fac

turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que 
le con.serve como resguardo entre tanto 
que se hacen los llamainientos para el 
pago.

14. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechada- 
por defectuosas,}'délas que no se admi
tan por oslar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, po‘ 
drán recojer desde luego en la Caja de 
la Admioistracion económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
lomar parte en ella.

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 9 de Enero’ de 1879.— 
El Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V.* B.*—El Dirclor geneeral Presi
dente, Maldonado.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en
vegar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad <le......ren
ies vellón nominale.s en títulos ó resi
duos de la renta perpétua...... interior, 
cuyo pormenor se expresa à continua
ción al cambio de...., reales y...... 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
días sigui-nles á aquel en que se inser
te en la Gaceta de Madrid el resultado 
de la subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción a las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Número 
de 

títulos. Série. Numeración.

Importe de 
cada ; série.

Rentes. Cént

Al insertarlo en osle periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la (arde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
Junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de. sujetarse à los modelos números 
1 y 2 que exisleo en esta Administra
ción.

Logroño 11 de Enero de í 879.— 
El Jefe ccouómico, Luis M. de Dobles.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE

ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 2 del actnal, se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facilidad 
de Derecho, Sección del civil y canónico 
de la Universidad de Valencia,la cátedra 
de Ampliación de Derecho civil y códi
gos españoles dotada con 1res mil pese
tas que según el artículo 226 de 11 ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870 
correspondiente al curso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 47 de dicho Reglamento á fin 
de que los catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén comprendí - 
dos en el artículo 177 de dicha ley, ó se 
hallen escedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte dias á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedi'a 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, déla misma ó análo
ga asignatura que la vacante y tengan 
los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los catedi'áticosen activo servieo ele. 
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad, ó del Director del Instituto en 
que sírvan, y los que iio estén en el 
ejercicio de la enzeñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hubieren 
servido últimam-onle.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el ju'esente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este Dis
trito Universario para que llegue á noti
cia de los interesados.

Zaragzoa 4 do Enero de 1879.

El Vice-Rector, 
José Nadal.

JUZGADOS MUNICIPALES.

JÜVERA.

D. Gabriel Rodriguez, Secretario trcl 
JuzgadoMunieipal de Juvera.

Certifico que en los autos del juicio 
verbal civil seguidos en rebeldía en este 
Juzgado por Matias Garcia Iniguez, veci
no de Santa Engracia, aldea de esta vi
lla, contra Claudio Sanchez Ollogui. ve
cino de Lagunilla, ha recaído sentencia 
que dice así:

Sentencia =En Santa Engracia,aldea 

de la villa de Juvera, á diez de Diciem
bre de mil ochocíeutos setenta y ocho; 
El Señor I). Clemente Fernandez, Juei 
Municipal de la misma en los actos del 
juicio verbal civil intentado por Matias 
Garcia Iñiguez de esta vecindad, contra 
Claudio Sanchez Olloqui, que lo es de 
Lagunilla, y por la no comparecencia de 
este los extrados del Juzgado, sobre que 
se le obligue al pago de setenta y tres 
pesetas con seténta y cinco céntimos que 
le está adeudando por habérselas paga
do á acuenta de la contribución territo
rial de tres trimestre.s del año económi
co de 1875 á 1876. Em.iréstito y cosas 
que le exigió, como cobrador que ha si
do de la contribución terrilorfal de este 
Distrito, y lo ha puesto en descubierto, 
por no haber entregado el resguardo ó 
sea los recibos de Talon, que ofreció y 
no cumplió.

Resultando: Que admitida la demanda 
y señalada la comparecencia para el dia 
nueve del acíuil se han pasado los du
plicados de la demanda con la notifica
ción en forma al interesado D, Claudio 
Sanchez en conformidad á lo ordenado 
en los artículos 22 y 23 de ley y cuyo 
oficio ha sido devuelto y obra por cabe
za del juicio.

Considerando: que las pruebas que 
que ha presentado el demandante con el 
testigo Romualdo Saenz, portero de es
te Juzgado, aparece según declaración 
del mismo ser justa la pretensión del 
demandante Matias Garcia, por haber 
presenciado el embargo que le hizo para, 
el pago de la cantidad que le reclama.

Considerando: que el hecho de no pre
sentarse el demandado à impugnar la 
dem*inda, hace creer la poca razon que 
tiene para ello.

Su merced, por ante raí el Secretario 
dijo: que debe condenar y condena en 
rebeldía á Don Claudio Sánchez, vecino 
de Lagunilla, á que en ténuino de cuar
to dia, pague á Matias Garcia las se
senta y tres pesetas setenta y cinco cén
timos que le reclama ó los recibos talo
narios por que se le pide despues de te
ner pagado, y las costas y gastos de 
este juicio y que esta sentencia se noti
fique en la forma que previenen los ar
tículos 1.181, 1.182 y 1.185 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y además se pu
blique en el Boletix Oficial de la pro
vincia, coufoi’me el ari. 1.190 de ia re
ferida ley. Pues por esta su sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronunció, 
manda y firma dicho señor Juez de que 
yo el Secretario certifico.—Clemente 
Fernandez.—Gabriel Rodriguez.

Es copia que concuei'da bien y fiel
mente con su original que obra en el 
juicio de su referencia en esta Secreta
ría, á que me remito en caso necesario 
y para que conste y se iuseite en el Bo- 
LETix Oficial de Logroño, expido la pre
sente á petición de Matías Garcia, con 
el V." R.“ del Sr. Juez municipal de es
ta villa de Jubera á 20 de Diciembre de 
1878.—El Juez Municipal, Clement®■ 
Fernandez.—Gabriel Rodriguez, Seci'e- 
tario.

SGCB2021



4

ATUNTAHÍENTOS.

HORTIGOSÀ.

DISTRITO ELECTORAL DE TORRECILLA DE CA

MEROS

Sececion IQ,
LISTA definitiva y última con arreglo à 

lo dispuesto en el artículo o 1 de la 
ley electoral de veinte de Julio de 
1877.

HORTIGOSA.

Contribuyenies,
D, Anastasio Saenz Rodriguez.

< Andrés Garcia Ârtabestia.
< Angel de la Riva Navarrele.
« Aureliano Perez Rnbio.
« Antonio Garcia Mata.
« Benito Garcia Navarrete.
« Benigno Saenz Perez.
« Benito Zorzano Mateo.
< Braulio Perez Marin.

' « Cipriano Martinez Pinlllos.
< Cayetano Martinez Blasco.
« Claudio Perez Martinez. i
< Cleto Estefanía Garcia. ■
« Domingo Garcia Artabestia.
« Estanislao Perez Garcia.
« Esteban de la Riva Arancela.
« Felix Saenz Alava.
« Francisco Garcia de la Riva.
« Fernando Merino Perez.
< Gabriel Garcia Rubio.
« Gregorio Rubio Martinez.
« Hilario Saenz Garcia.

- « Ignacio Garcia Mata Perez.
« José Lozano Lozano.
< Juan Climaco Saenz Saenz.
< Juan de Dios de la Riva Torre.
« Jocinto Saenz Diez Jbarra.
« Juan Navarrete Rubio.
< Justo Eguren Albandór.
« José Perez Herreros.
< Luis Perez de la Riva.
« Leoncio de la Riva y Riva.
« Lino de la Calle Mediano.
« Leandro Torres Gonzalez.
« Manuel Garcia Moreno.
< Martin Rnbio Moreno.
« Manuel Azcoitia Teruel.
« Manuel Saenz Torres.
« Nicomedes Navarrete de la Riva.
« Pedro Ramon Perez Martinez.
< Pedro Sabasta Saenz.
« Policai^M) de la Calle Torre.
« Policarpo de la Riva Saenz.
« Primo de la Riva Navarrete.
« Pedro Moreno Garcia.

‘ « Prudencio Ortiz Merino.|
« Ramon de la Riva y Riva.
« Ramon de la Riva Andrés.
« Ramon Iñigo Perez.
« Rufino Torres Arenzana.
« Silverio Martinez Blasco.
« Santiago Garcia Moreno.
« Segundo de la Riva Andrés.
< Salustiano Rubio Perez.
« Valentin Saenz Navarrete.
« Victor Hernandez Hernandez.

Capacidades

D. Atanasio Fuentes Rodriguez. I
« Buenaventura Rivera Abad.

« Cipriano Ruiz Velilla.
< Leandro Sanmartin Saenz.
< Tomás Zamora de las Heras.
« Victoriano Carreira Sanjurjo.

NIEVA.

Coritribiiyentes.

D . Antonio Romero Martinez.
< Antonio Nágera.
< Antonio Perez Martinez.
< Atanasio Garcia Marcos.
« Baldomcro Saenz.
« Benito Zaidivar Romero.
< Bernardo Gimenez Saenz.

« Bonifacio Hernaiz Gil.
< Braulio Marcos Izquierdo.
< Casimiro Lahera Gonzalez.
« Casimiro Rubio Saenz.
« Celestino Marcos Laguna.
« Castor Lahera Martinez.
< Dionisio Romero.
« Domingo Blasco Lahera.
« Eusebio Garcia Fernandez.
< Epifanio Marcos Lahera.
« Felipe Fernandez Fernandez.
« Francisco de la Hera Saenz.
< Gaspar Saenz Diez.
< Gumersindo Gimenez.
< Guillermo Garcia Marcos.
« Gregorio Garcia Lacalle.
« Gerónimo Zaldivar Fernandez.
« Hermogenes Villaoz.
« Hermógenes Marco Lahera.
« José Alcalde Martinez.
« Jnan Fernandez Saenz. 
a Juan Miguel Marin.
« Julian Martinez Torres.
« Julian Fernandez Codes.
« José Saenz Tejada.
« Leon Carnicero Lopez.
« Leandro Abad Cantabrana.
« Leoncio Barron Perez.
« Lúeas Garcia Romero. 
t Manuel Saenz Diez. 
t Martin Fernandez Cuellar.
« Mateo Campo Marcos.
« Matias Saenz Garcia.
« Marcelino Rubio.
> Pedro Gimenez Garcia.
« Pedro Lumbreras Beni.
« Pedro Martinez Lopez.
< Pedro Saenz Tejada.
« Pablo Lahera Molino.
« Pedro Martinez Crespo.
a Pedro Rubio Molino.
« Pedro Saenz Martinez.
« Ramiro Gimenez Gimenez.
« Romualdo Anguiano.
« Ramiro Nágera.
« Santiago Garcia Martinez.
« Santiago Herraiz Gil.
« Segundo Garcia Moreno.
« Tomás Corral Garcia.
« Tomas del Campo Màrcos.
< Tomás Lahera Gomez.
« Ventura Fernandez Soriano.
« Victor Saenz Tejada.

PRADILLO.

Contribuyentes.
D. Anselmo Saenz Fernandez.

« Cayetano Medrano Saenz.

« Joaquin Estéban Garcia.
• Juan Ramon Garcia.
« Lucas del Sáz y Garcia.
« Pedro Barrio Arriaga.
t Tomás Ramirez Navajas.
« Vicente Marco Almarza.

Capacidades.

D. Francisco Artiaga.
« Pablo Rodriguez.
« Pedro Garcia Torres.

RÂSILLO. {el) 

Contribuyentes.

D. Dionisio Garcia Garcia.
« Enrique Gimenez Adalid.
« Francisco Javier Saenz Navarrete
« Hermógenes Navarrete Rivas.
z José Saenz Navarrete.
a Manuel Saenz Perez.
« Zacai'ias de la Riva Navarrete.

Capacidàdes.

D. Dionisio Parez Barriosolo.
« Eustaquio Felipe Alicante.
« Santiago Iniguez é Iniguez.

VILLANUEVA. 
Contribuyentes.

D. Antonio Criarte Aleia.
« Agapito Larriva xVlava.
« Cecilio Saenz Zorzano.
« Felipe Aguirre Tré.
< Francisco Martinez Badillos.
« Felipe Serra Herreros.
« Francisco Aceña Soriano.
« Gabriel Saez Garcia.
« Jorge Martinez Badillso.
« Manuel R.Perez Larriva.
« Manuel Viniegra Murga.
(( Miguel Saenz Garcia.
« Manuel Gomez.
« Plácido Gonzalez Martinez.
« Pedro Soriano Zorzano.
■ Pedro Felipe Moreno.
« Remigio Gimenez Lombardo.
• Rafael Espinosa Arteaga.
< Ramon Faces Barron.

En primeros de Diciembre próximo p«^s¿iclo comenzamos el tras
lado de la Iriprenta situada anteriormente en la C.ille Mayor núme
ro 39 (ó sea la Costanilla) al espacioso edificio que dá frente á la Es
tación del Ferro carril, en donde existia la Fábrica de cerillas.

Ello, no solamente entorpeció la ordenada marcha de losasuntos, 
si que nos ha pribado de poder servir y contestar á varios encargos 
hechos. Sirva esta declaración como testimoniode queel buen deseo 
en servir á corporaciones y particulares, existe arraigado y es la ba
se de las operaciones de esta casa.

En lo sucesivo ya sabe el público donde acudir en los asuntos de 
Imprenta y Litografiá, pues estaque poseia D Faustino Menchaca,, 
ha pasado á nuestro poder como resultado de compra y por con
siguiente, desde hoy ambas industrias existen bajo un mismo techo 
movidas á vapor.

LosS. S Fabricantes de Conservas, Chocolates y cuanto.s necesi
ten de la Litografía, pueden acudir en demanda de sus encargos, 
seguros de que tanto por la puntualidad como por la economía, que
darán satisfechos.

á U ](fitarion del ^erra-rarril.

• Ramen Perez Arenzana.
« Tomas Morenos Peña.

Capacidades,

D. Benigno Ruiz Gopegni.
« Braulio de Pablo Gorrarsari.
« Casimiro Ramirez de la Piscina.,
« McTtin Pavia Martinez.
« Francisco Fernandez.
« Inocencio Ruiperez. 
Ortigosal.® de Enero de 1879.—El 
enciente accidental,TievAlo Garcia.,

ANGUIANO.
Sección segunda.—Anguiano.

Lista nominal que se forma en cum
plimiento á lo prevenido en el art. 480 
do la ley electoral vigente, de los indi
viduos fallecidos, los escluidos y nueva
mente declarados electores en dicha sec
ción, según resulta de las anotaciones? 
hechas en el libro registro, á saber:

Fallecidos.
Don Francisco Cervino León.

« Francisco Rueda Muñoz.
< José Maria Moreno Grabriel.
« Juan Ibañez Diego.
« Leandro García Rueda.
« Miguel Rubio Romero.
« Manuel Moreno Romero.
« Manuel Moreno Saenz.
« Pedro Ibañez Ibañez.

Excluidos.
ManuelBezares Moreno.—Cambiá. 

de domicilio á cañas.
Ramon Diez Vitoria.—Por no sa

tisfacer la cuota señalada por la ley.
Bernabé Saenz Garcia.—Por id.

Declarados Electores.
Don Domingo Fernandez Martinez.

« Juan Rojo Saenz.
«r Lucio Saenz Perez.
« Manuel Murga Laedo.
« Miguel Garcia Moreno.
« Nicolás Murga Laedo.
Anguiano 1.® de Diciembre de 1878., 

—El Alcalde, Plácido Ibañez.
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